
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante dejó vencer en silencio los 

términos para subsanar la demanda (presentar certificado de existencia y 

representación legal de PORVENIR SA), que en principio fue devuelta. Sírvase 

proveer (2) 

 

Buenaventura (V), 11 de diciembre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:         Ordinario Laboral de primera Instancia   

Demandante:  Doris Romero López 

Demandado:   Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

                      PORVENIR SA.  

Radicación:     761093105003202300101 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 706 

 

Buenaventura (V), 11 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por cuanto vencieron los términos concedidos para subsanar la demanda 

ordenado mediante auto No. 674 del 23 de noviembre de 2023, notificado por 

estados electrónicos No. 082 de 24 de noviembre del mismo año (27-28-29-30 

de noviembre y 1 de diciembre de 2023), sin que la parte demandante hubiera 

procedido de conformidad, con apego al artículo 28 del CPTSS y 90 del Código 

General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y DEVOLVERLA a la parte 

interesada junto a sus anexos, sin necesidad de desglose, previa cancelación 

de su radicación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.086 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Dic 12 /2023 
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